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Ref: Proyecto de solicitud de informes sobre distintos temas energéticos 
para que el P.E. se dirija al Ministerio de Planificación de la Nación. 

PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincial para que mediante su gestión se solicite 
al Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación 
informe sobre: 

Cuál es el costo de la generación —sin subsidios- que deben pagar los 
compradores del mercado mayorista eléctrico, de acuerdo con el 
despacho real de CAMMESA y en función de los combustibles 
efectivamente consumidos. 

Si existe y cuál es la diferencia de costos entre el gas de producción 
nacional y las alternativas de abastecimientos que se están utilizando 
para la generación de energía eléctrica y como han sido financiadas 
(detalle fuente de financiamiento). En el caso de combustibles 
importados, si el costo de éstos se encuentran alcanzados por el 
"subsidio del estado nacional" a los consumos de energía eléctrica. 

Cuál es el margen de utilidad de las concesionarias distribuidoras del 
Servicio Eléctrico de EDELAP, EDENOR y EDESUR. 

En función de los costos de generación y distribución, incluyendo la 
utilidad del concesionario, cuál sería el cuadro tarifario que debiera 
aplicarse sin el "Subsidio del Estado Nacional", dentro del ámbito de 
cobertura de las empresas citadas en el inciso 3). 

Cuál es el criterio o método técnico previsto para considerar incluidos o 
excluidos del citado "subsidio", a los distintos tipos de usuarios 
(industriales, comerciales o residenciales) de las mencionadas redes 
eléctricas, en particular sobre las áreas del Partido de San Isidro, que 
han sido anunciadas como excluidas. 
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Si la autoridad de aplicación, a los fines de la quita o rebajas de 
subsidios, cuenta con bases de datos de jubilados y pensionados, así 
como beneficiarios varios de las asistencial social, tanto nacional como 
de la Provincia de Buenos Aires, y cuál seria el tratamiento de ese 
universo de usuarios, respecto de la subsistencia o no del "Subsidio". 

Si el Gobierno Nacional ha asignado partidas para las obras de 
expansión en materia de generación de energía eléctrica, desde el año 
2003 al presente, indicando tipo (hidroeléctricas, térmicas, nucleares, 
etc.), Cuanto ha sido el dinero efectivamente desembolsado por el 
Presupuesto Nacional en igual período. 

Cuáles han sido los desembolsos del Fondo Nacional de Energía, a los 
Estados Provinciales, tanto para obras de infraestructura como para 
compensación de tarifas, del 2003 al presente. Detalle montos por 
Provincia y año. 

Si se encuentran cumplidos los objetivos establecidos —hace 23 años-
por la Ley 23.681 respecto de la Provincia de Santa Cruz y en caso 
afirmativo, informe el estado del proyecto de ley de derogación del cargo 
allí fijado y que soportan todos los usuariosile la—Fribvincia de Buenos 
Aires. 

ESC. RICARDO LISSALDE 
Preldonte 

SloqueAltarriativa Peronista 
H.C. de D 	s Pcia. de Bs.As. 
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FUNDAMENTOS 

Hacia fines del año 2011 el Gobierno Nacional informó la puesta en 
marcha de una disminución o quita de subsidios sobre las tarifas de distintos 
servicios públicos (transporte, gas, agua, electricidad, etc.). 

Dicha medida fue ampliamente difundidas por los medios de 
comunicación, en forma confusa en cuanto a sus motivos, alcances, 
implementación y plazos. 

Dentro de la información accesible a los ciudadanos sólo se encuentra 
disponible una página web del Ministerio de planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios de la Nación, exclusivamente dedicada a completar 
formularios para solicitar voluntariamente la quita de subsidios sobre distintos 
servicios públicos, asistidos por el Estado Nacional. 

A estas alturas del año, habiendo sido anunciado que la quita de 
subsidios —por ejemplo en energía eléctrica- serían aplicados a partir del primer 
bimestre de 2012, sin que ello se haya efectuado, dejando a los ciudadanos en 
estado de confusión y sin la posibilidad de programar sus consumos. 

Por otra parte, resulta de importancia, relevar información en cuanto a 
los costos de generación actuales, así como la incidencia y peso de la 
importación de combustibles para abastecer el mercado eléctrico, más las 
utilidades de los concesionarios del servicio de distribución eléctrica, a fin de 
poner blanco sobre negro y develar el real cuadro tarifario actual. 

En cuanto al universo de los usuarios que serían alcanzados por la quita 
o disminución de subsidios anunciadas, deviene necesario aclarar cuál ha sido 
el criterio o método técnico (no geográfico o por consumo), teniendo en cuenta 
que la Resolución N° 1.301/2011 de la Secretaría de Energía de la Nación — 
puntapié normativo de la temática- en sus considerandos establece "...ios 
Precios Estacionales que abonen los diferentes y distintos tipos de usuarios de 
energía eléctrica del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM) se 
relacionen con su capacidad de pago...". 

Por su parte, el Gobierno Nacional nada ha anunciado respecto al 
tratamiento sobre quita o disminución del Subsidio de aquellos sectores de la 
población vulnerables como los jubilados, pensionados o beneficiarios de la 
asistencia social, extremos que ameritan clarificar la política a aplicar a estos 
sectores sociales que requieren la protección del Estado. 
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La situación descripta ha generado la inquietud de distintos distritos de la 
Provincia de Buenos Aires, en particular del Honorable Concejo Deliberante de 
San Isidro, respecto de los alcances de los anuncios del Gobierno Nacional 
sobre áreas de su distrito, quien así lo ha expresado en su Comunicación N° 
87/2011, del 29 de diciembre de 2011. 

Por todo lo expuesto, solicito a los señores diPutados que me 
acompañen en la aprobación del presente pedido de informes. 

ESC. REARMO LISSALD 
P • *dente 	/ 

Me.que Alta ata Perohista 
42 Di 	SPdadOBS.AS. 
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